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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Argentina afirma la 

calificación de fortaleza financiera de Crear 

S.G.R. en A.ar con perspectiva estable  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

BUENOS AIRES, ARGENTINA 

10 de febrero de 2026 

Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A. ("Moody's Local Argentina") 

afirma la calificación de fortaleza financiera de Crear S.G.R. ("Crear") en A.ar con 

perspectiva estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de fortaleza 

financiera A.ar Estable A.ar Estable 

 

 

Fundamentos de la calificación 

La calificación refleja el crecimiento en avales y participación de mercado que 

presentó la SGR luego de la incorporación de Grupo Petersen como principal 
accionista y aportante al fondo de riesgo (FDR). Este grupo es uno de los líderes 

de la banca regional del país y está conformado por Banco de Santa Fe, Banco 

de Entre Ríos, Banco de San Juan y Banco de Santa Cruz. Estos bancos son 

agentes financieros de sus provincias y tienen alcance a los sectores 

productivos regionales. 
 

La calificación considera también sus bajos niveles de morosidad, con un 

indicador del 0,9% del riesgo vivo a diciembre 2025 (por debajo del 2,8% a nivel 

sistema). La SGR mantiene una política conservadora en la suscripción de 

riesgos, respaldada por el conocimiento del segmento MiPyMEs que posee el 

Grupo Petersen. Este expertise en la gestión del riesgo se refleja en los bajos 

niveles históricos de morosidad de los bancos que forman parte del grupo, y se 

traslada a la cartera de avales de la SGR. Además, a septiembre de 2025 la SGR 

mostró una mayor atomización de su cartera de MiPyMEs, con sus principales 

10 clientes representando el 13,7% del riesgo vivo (desde 23% en diciembre de 
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2024). 

 
A diciembre de 2025 su FDR autorizado aumentó a ARS 9.084 millones (+5,7%) luego del incremento 

semiautomático otorgado por SEPYME con fecha noviembre 2025 (en línea con el art. 20 del Anexo de la 

Resolución del 21/2021 y sus modificatorias). El FDR a diciembre 2025 se encontraba integrado en su 

totalidad. Por su parte, el ratio de apalancamiento a la misma fecha era de 3,0x (en línea con el indicador 

registrado a nivel sistema). 

 
Estas fortalezas crediticias se encuentran contrarrestadas por la aún moderada escala de las operaciones 

de la entidad. A diciembre 2025, Crear se ubicó como la SGR número 21 del sistema en términos de 

garantías vigentes, con un riesgo vivo de ARS 26.691 millones y una participación de mercado del 0,8% (que 

compara con un 0,7% a septiembre 2025). Esperamos que las sinergias operativas y comerciales con los 

bancos del grupo le permitan hacia adelante continuar con esta senda de crecimiento, aunque limitada por 
los aumentos de FDR que otorga SEPYME. 

 

Respecto de la calidad crediticia de su cartera de avales, las MiPyMEs que la conformaban mostraban a 

septiembre 2025 un score crediticio promedio ponderado de 535. A su vez, el total garantizado a MiPyMEs 

que presentaban algún tipo de irregularidad en el sistema financiero representaba un 16,9% del riesgo vivo 
(excluyendo las MiPyMEs en situación 2 de BCRA y sin cheques rechazados el ratio disminuye al 11,6% del 

RV). Monitorearemos la evolución de estos indicadores y su potencial impacto en los niveles de morosidad 

de la entidad. 

 

El entorno financiero actual continúa tensionando la situación de las MIPyMEs, en un marco de tasas 

reales positivas y mayores costos de financiamiento en relación con años anteriores. Durante 2025, la 
política monetaria restrictiva y la absorción de liquidez redujeron la disponibilidad de fondos en el sistema. 

Al mismo tiempo, se observó un endurecimiento de las condiciones crediticias en un contexto de aumento 

de la morosidad corporativa, lo que restringió aún más el acceso al financiamiento. Esta dinámica se 

combina con una recuperación heterogénea de la actividad, donde sectores como construcción, industria y 

comercio muestran rezagos frente a sectores primarios y de servicios. Hacia adelante esperamos que la 

continuidad de la estabilización macroeconómica permita una mejora gradual de las condiciones 

crediticias a las que acceden las MIPyMEs. 

 

Crear es una S.G.R. que brinda garantías para facilitar el acceso a créditos para capital de trabajo e 

inversión en bienes de capital a MiPyMEs argentinas de diversos sectores económicos. Su principal 

accionista es el Grupo Petersen con el 40% del capital accionario a través del Banco de San Juan, Banco 

de Entre Ríos, Banco de Santa Fe y la Administradora San Juan S.A. Adicionalmente, en términos de FDR, a 

diciembre 2025 los aportantes más relevantes eran el Banco de Entre Ríos, Nuevo Banco de Santa Fe, 

Banco de San Juan, Banco de Santa Cruz y Grupo Allaria, entre otros. 

 
 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 

→ Sostenido crecimiento de la actividad económica acompañado de bajos niveles de inflación que resulte 
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en una mejora de la calidad crediticia de las MiPyMEs junto con una mayor demanda de crédito y avales 

→ Un crecimiento sostenido y saludable de su posición de mercado con bajos indicadores de morosidad 
junto a una mayor diversificación por cliente 

 

 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

→ Aumento significativo de la morosidad con impacto en la rentabilidad y capitalización de la SGR 

→ Continua y sostenida pérdida de posicionamiento de mercado por la entrada o crecimiento de 

competidores 

 

Otras divulgaciones 

Los respectivos informes de calificación se encuentran disponibles en https://www.moodyslocal.com.ar/ 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de garantizadoras financieras – 

14-09-2020 , favor de entrar a la página https://www.argentina.gob.ar/cnv para obtener una copia.

https://www.moodyslocal.com.ar/
https://www.argentina.gob.ar/cnv
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